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Para la consecución de un mejor Estado, instrumento indispensable  
para el desarrollo de los países, la profesionalización de la función 

pública es una condición necesaria. Se entiende por tal la garantía de 
posesión por los servidores públicos de una serie de atributos como el 

mérito, la capacidad, la vocación de servicio, la eficacia en el 
desempeño  

de su función, la responsabilidad, la honestidad y la adhesión a los 
principios y valores de la democracia. 

Carta Iberoamericana de la Función Pública 
 
En 2003 se completan los veinte años de la recuperación de la institucionalidad democrática en 
Argentina, el período más extenso desde la vigencia del voto universal a principios del siglo veinte, 
pero las reglas relativas a dicha institucionalidad y las prácticas que se sucedieron en el período 
reciente, dan cuenta de dificultades para consolidar el contrato indispensable entre los principales 
actores concernidos a fin de satisfacer los requisitos necesarios para su reproducción. Apreciamos 
que este contexto es explicativo, en medida importante, de las dificultades para establecer una 
institucionalidad administrativa, y con ella la vigencia efectiva de un sistema de función pública 
basado en el mérito y el desempeño. 

Al mismo tiempo nos proponemos explorar argumentos según los cuales la institucionalidad 
administrativa puede convertirse en un recurso valioso de la gobernabilidad democrática, por estar 
construida sobre bases tales que permitan mejorar la calidad de la elaboración y ejecución de las 
políticas públicas. En este sentido, será necesario considerar si el debate sobre las relaciones entre 
burocracia y política es representativo de la tradición y la realidad de nuestro sistema político y 
administrativo, a fin de situar los conceptos conforme a la particular realidad que consideramos. 

Finalmente, tratamos de establecer de qué modo, en las condiciones vigentes, se podrían realizar 
exitosamente políticas orientadas a consolidar una institucionalidad administrativa que se 
corresponda con una democracia consolidada, en particular, un sistema de función pública basado 
en el mérito y el desempeño. 
 
La institucionalidad administrativa en el contexto de crisis   
El afianzamiento de la gobernabilidad democrática es tributario de muchos factores, siendo 
relevante un desempeño gubernamental acorde a las expectativas de los ciudadanos; una cultura 
política y un entramado institucional basados en el ejercicio de la libertad, la existencia de garantías 
y la vigencia del Estado de derecho; un nivel de adhesión social suficiente para dar apoyo a esa 
institucionalidad; una sociedad civil con capacidad para su organización autónoma y con 
determinación para emprender tareas y asumir responsabilidades públicas sociales; un desarrollo 
económico sustentable, niveles aceptables de equidad y acceso a los bienes básicos como la 
educación, la salud, la vivienda y la alimentación.  

Ponderar la influencia de los factores mencionados u otros sobre la gobernabilidad, sería una tarea 
de gran complejidad, así como establecer el grado de contribución efectiva a este propósito, de 
disponerse de una institucionalidad administrativa consolidada. Pero la experiencia de nuestra 
historia reciente nos lleva a considerar que las dificultades que se manifiestan en diseñar, construir y 
fortalecer instituciones, entendidas como unas reglas de juego estables en el tiempo, aceptadas y 
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respetadas por todos los actores concernidos y orientadas hacia el logro de valores colectivos 1, 
tienen como consecuencia deficiencias en la construcción de una institucionalidad administrativa:  
dicha institucionalidad no pudo establecerse sino en ámbitos particulares de la organización 
administrativa del Estado, y ha habido una marcada tendencia a exceptuar el cumplimiento de las 
reglas. 

A nivel macroinstitucional, la valoración ambivalente de la institucionalidad encuentra expresión en 
la delegación de facultades del congreso al poder ejecutivo, que no obstante disponer de recursos 
más vastos incluso en comparación con otros sistemas presidencialistas, con frecuencia apela a su 
ampliación en situaciones de emergencia. Estos recursos a disposición el poder político no siempre 
son empleados con eficacia en términos de gobernabilidad, es decir, en orden a fortalecer los 
factores en los cuales esta encuentra sustento.2  

Cuando las “necesidades de la emergencia” se invocan para tomar medidas excepción que impactan 
sobre esas reglas establecidas, es relevante considerar los efectos en términos del capital 
institucional. En la reciente transición distintas medidas de gobierno afectaron negativamente las 
reglas de juego sobre las que se apoya la institucionalidad administrativa y, en particular, un 
servicio civil profesional: la concentración de las designaciones de personal en la presidencia y sin 
normas transparentes, sumada a la recurrencia a la excepción en los procedimientos de designación 
de personal y los cambios de las estructuras organizativas de la administración han deteriorado la 
calidad institucional de la administración pública. 3 

Es justo señalar, por otra parte, que tales prácticas encuentran sustento en la ambigüedad del 
modelo organizativo del servicio civil en el país, que se pone de manifiesto en la coexistencia de 
regímenes laborales contradictorios e importantes niveles de informalidad, condición necesaria para 
mantener vigente un sistema de decisiones discrecionales sobre el empleo público, así como la 
posibilidad de amparar prácticas clientelistas 4. La dispersión de los regímenes laborales en el sector 

                                                 
1.  Esta suerte de “definición” pretende ser operativa a efectos del presente trabajo, pero en todo caso encuentra 
referencia en reflexiones recientes sobre el diseño institucional. Ver al respecto Goodin (2003:13 ss.) 
2.  A esta variante se recurrió durante la gestión presidencial de Fernando de la Rúa; luego de la crisis de diciembre de 
2001, los legisladores volvieron a conceder (Ley 25.645 del 21 de Agosto de 2002) al Ejecutivo la capacidad jurídica de 
dictar medidas legislativas -sin perjuicio de la facultad derogatoria-, por el plazo de dos años respecto de materias 
determinadas de administración o situaciones de emergencia pública, incluyendo la creación, organización y 
atribuciones de entidades autárquicas institucionales y toda otra entidad que por disposición constitucional le competa al 
Poder Legislativo nacional crear, organizar y fijar sus atribuciones, la organización y atribuciones de la Jefatura de 
Gabinete y de los Ministerios; también la legislación en materia de servicios públicos y toda otra materia asignada por 
la Constitución Nacional al Poder Legislativo nacional que se relacione con la administración del país. La delegación de 
facultades legislativas se complementa con la creación de una comisión bicameral de seguimiento, encargada de evaluar 
lo actuado y aprobar las normas dictadas por el Ejecutivo, pero hacia abril de 2003, de los más de sesenta decretos 
dictados en uso de las facultades excepcionales, tan sólo fueron analizados y aprobados cuatro por la comisión 
parlamentaria, restando más de medio centenar sin ningún tratamiento, incluyendo un decreto de necesidad y urgencia 
por el cual se modifica la misma ley de Emergencia Pública que delimitó las áreas de delegación de facultades.  
3.  Es ilustrativa la decisión adoptada en el marco de la delegación de facultades por el poder ejecutivo en marzo de 
2002, que con el argumento de eficientizar el funcionamiento de la Administración Pública Nacional juzga 
“…necesario la adopción de medidas tendientes a profundizar la transparencia de su accionar…”, afirmando que 
“…deviene imprescindible que el Poder Ejecutivo Nacional (…) reasuma el control directo e inmediato de todas las 
designaciones de personal permanente y no permanente, incluyendo en este último al transitorio y contratado, que se 
efectúen en dicho ámbito.” Su fundamento es que : “…la crítica situación económica por la que atraviesa la Nación 
determina la imperiosa necesidad de dictar el acto proyectado, configurando una circunstancia excepcional que hace 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes.” Véase el 
Decreto 491 del 12 de marzo de 2002. 
4. Al respecto, en el marco del estudio comparativo del servicio civil en América Latina y el Caribe, Oszlak ha señalado 
que es cada vez menor la inclinación de los gobiernos por establecer sistemas de servicio civil únicos para el conjunto 
de la administración pública, así como que la idea misma de “servicio civil” no está arraigada en la cultura e 
institucionalidad de 
América Latina y, por lo tanto, existe mayor ambigüedad en el uso y aplicación del concepto. (Oszlak, 2002:3,8)   

 2



Segundo Congreso Argentino de Administración Pública. Sociedad, Estado y Administración 
 
público argentino, se hace aún más compleja si se consideran los regímenes salariales, que varían 
para organismos encuadrados en el mismo régimen laboral. 5 

Problemas semejantes a los planteados pueden identificarse en ámbitos de la administración 
sometidos a regímenes laborales considerados flexibles por adoptar la legislación del trabajo 
aplicable al sector privado, y que también es de aplicación a las unidades ejecutoras de proyectos 
con financiamiento externo. En estos sectores, donde se podría estar promoviendo una 
administración gerencial, centrada en la gestión por resultados, se producen dos efectos interesantes 
de considerar: el primero es que, no obstante no gozar formalmente del derecho a la estabilidad del 
empleo permanente, se caracteriza por una muy baja movilidad; el segundo, es que las 
designaciones sólo están condicionadas a la satisfacción de requisitos formales, pero fuera de toda 
competencia para el acceso, al punto que estos empleos se han convertido de hecho en parte de una 
nómina de cargos de libre designación para puestos de confianza política.  

La cuestión de fondo con relación a la flexibilidad laboral en la administración pública es si, debido 
a los bajos niveles de institucionalización del servicio civil en el país, la misma no contribuye a 
sostener y ampliar el clientelismo político. Esta cuestión se inserta en el marco más general, que 
hace a la necesidad de precisar dentro de qué limites, bajo que condiciones y con que requisitos, es 
conveniente promover iniciativas relativas al diseño institucional siguiendo las tendencias 
promovidas en países que las han adoptado con base a supuestos y condiciones diferentes.  

Al respecto, señalan Iacoviello y Tomassi (2002, p. 77) 

En el corto plazo, se ve como una necesidad urgente resolver las disfuncionalidades que 
surgen del desarrollo de la burocracia paralela formada por contrataciones temporarias. El 
dilema en este caso es como reducir este espacio de discrecionalidad, pero sin obstaculizar 
el funcionamiento eficiente de la gestión. Es difícil lograr cambios en el statu quo, porque es 
funcional tanto en términos del menor gasto que significa comparado con la planta 
permanente, como en términos del mayor manejo discrecional que posibilita para los 
funcionarios políticos. La solución a este problema tiene que pasar por una firme decisión 
política de limitar el uso de las contrataciones a las incorporaciones temporarias, tal como 
se expresa en la normativa que las establece. En el largo plazo, la única manera de 
controlar las distorsiones del sistema es lograr un balance entre las garantías del mérito, y 
la flexibilidad que exige una gestión eficiente de los recursos humanos. El diseño del 
sistema debería incluir una definición de aquellos núcleos estratégicos del gobierno en los 
cuales para garantizar la continuidad de las políticas y la memoria institucional sea 
necesario preservar estrictas reglas de mérito y mayor protección de los funcionarios 
públicos. 
Para el resto de las áreas de gobierno se pueden utilizar esquemas de mayor flexibilidad, 
más cercanos a lo establecido en la Ley de Contrato de Trabajo.  

Históricamente el acceso al sector público se ha realizado de modo asistemático, pero no ha sido los 
concursos y convocatorias públicas la modalidad predominante, sino la designación discrecional. La 
ausencia de reglas de juego generales es la principal dificultad para establecer orientaciones de 
políticas para el personal público. Estas políticas podrían fijar el criterio de acceso a la función 
pública por concurso, por ejemplo, a fin de asegurar la igualdad de oportunidades a todos los 
ciudadanos motivados para incorporarse al servicio público. Estas reglas podrían o no ser 
establecidas centralmente, pero debieran contemplar un patrón común, fijando calendarios de 
convocatorias, definiendo los perfiles y requisitos de los puestos y, muy especialmente, las 
competencias requeridas para desempeñarlos. De tal modo, por ejemplo, podría planificarse el 
incremento de la profesionalización, que además requeriría información estadística completa sobre 
la estructura y composición del personal público, actualmente indisponible. 

                                                 
5. Según Salas y Bortman, los regímenes escalafonarios y estatutarios del empleo público civil, superan los cuarenta 
(2001:62), mientras que los regímenes salariales superan el centenar. 
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Iacoviello y Tomassi señalan precisamente que la principal falencia en el servicio civil en Argentina 
es la falta de articulación entre las funciones de recursos humanos y la estrategia global de la 
organización, y que ante la falta de consistencia en las políticas, se generaron mecanismos 
alternativos para la gestión del personal, de manera de evitar las reglas de la carrera administrativa, 
creándose una burocracia paralela formada por contratos temporarios, mecanismo que se torna más 
ineficiente cuanto mayor inestabilidad política existe. (id.: 6) Y agregan: 

 “En general hay consenso en que la normativa sobre el servicio civil en Argentina es 
medianamente adecuada en términos del estado del arte sobre la gestión de recursos 
humanos en organizaciones públicas. El problema no parecen ser las normas en sí mismas, 
sino la falta de consenso para respetarlas. Pareciera ser una práctica social de la cultura 
local el hecho de buscar la manera de eludir las reglas, sin infringirlas. Cada vez que se 
intenta regular una práctica que se desvía de los objetivos del sistema, se instala otra 
práctica que muestra como seguir manteniendo el desvío. Un claro ejemplo fue la 
regulación de las adscripciones, ante la cual se comenzó a utilizar la figura de la comisión 
de servicio, o el caso de la reglamentación de las contrataciones temporarias, que derivó en 
la utilización de la figura de la pasantía para reemplazarlas.”. (p. 75) 

Oszlak observa que también en la región se introdujeron numerosos cambios legislativos para la 
instauración de una carrera administrativa, orientados por criterios actualizados para su época y 
pertinentes para administrar los diversos aspectos que debe contemplar una carrera profesional en el 
sector público, pero que está lejos de reflejar una real aplicación de su preceptiva. De esta forma, el 
empleo público sigue abierto en función del reconocimiento de favores o de lealtades partidarias; la 
evaluación, cuando se realiza, intenta minimizar el conflicto a través de una equiparación que tiende 
a reconocer méritos no fundados en un real desempeño, con lo cual se pretende preservar una 
autoridad formal no avalada por el liderazgo y la responsabilidad; la promoción opera 
automáticamente por el simple transcurso del tiempo, con lo cual se distorsiona la pirámide 
organizativa y se reducen los incentivos a la asunción de   responsabilidades; y los sistemas 
salariales continúan preservando pequeñas (o grandes) conquistas escalafonarias, sin que criterio 
técnico alguno consiga justificar la vigencia de regímenes y tratamientos dispares para situaciones 
semejantes6. Y agrega: “Pero cualesquiera fueren las intentadas, se requieren altas dosis de 
convicción, audacia, visión y liderazgo político para acometerlas, a sabiendas de que el intento 
puede aparejar altos costos personales (Oszlak, 2001: 43,44).  

No falta un modelo, que en todo caso es perfectible, sino que falta decisión política para 
implantarlo. 

Desde muchos sectores en la etapa de transición que siguió a la crisis, se reclamó a favor de un 
mayor profesionalismo en la administración. Así por ejemplo se ha señalado a la corrupción y el 
clientelismo político, como responsables de las graves consecuencias de la crisis actual, 
sosteniéndose que la desaprensiva utilización de las estructuras de las administraciones públicas 
para retribuir favores políticos ha sido la progenitora del estancamiento o el fracaso de las políticas 
tendientes a producir las imprescindibles reformas del Estado en muchos países del subcontinente. 7 

                                                 
6. A los conocidos argumentos que ponen al clientelismo como responsable de la inviabilidad de una función pública 
profesional, Oszlak menciona las resistencias para implantar un sistema de servicio civil por parte del personal público: 
la dificultad de aceptar que existan barreras a la promoción determinadas por la disponibilidad de vacantes en puestos 
superiores, o que el orden de mérito en la evaluación de desempeño resulte de un proceso de análisis y negociación 
transparente, o que los concursos para la cobertura de ciertos cargos puedan ser abiertos, o que los salariales retribuyan 
más la jerarquía y responsabilidad del puesto o el desempeño que los atributos y situación de las personas, o que la 
reiteración de un pobre desempeño y las sanciones por faltas, puedan conducir a una pérdida automática de la condición 
de empleado público. (Oszlak, 2001:44) 
 
7. Andrew Nickson, investigador de la Universidad de Birmingham, entrevistado por La Nación, citado en la nota 
Editorial del 26 de julio de 2002. 
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El Diálogo Argentino y otros ámbitos de construcción de consenso en el período de transición, 
permitieron recoger la propuesta de diversos sectores, en las que se destacaba la importancia de 
poner límite al clientelismo político y favorecer la profesionalización de la administración, 
quedando de manifiesto que el tema constituye un asunto que concita el interés público y que es 
parte de la agenda pública de reconstrucción de la institucionalidad estatal necesaria para afrontar 
las crisis. 

A efectos de consolidar la calidad institucional del servicio civil, se destaca la revisión de las 
prácticas vigentes para la selección y el acceso a la función pública que admite la administración, 
así como evaluar las alternativas posibles para que la flexibilidad sea compatible con el principio 
del mérito, la valoración del desempeño, la transparencia en los procesos de selección, 
nombramiento y promoción, incluso considerando la conveniencia de establecer una autoridad que 
garantice el cumplimiento de las reglas.  

 
Valor de la institucionalidad administrativa para la gobernabilidad 
¿En qué medida la institucionalidad administrativa puede contribuir a reforzar la gobernabilidad 
democrática? Consideramos plausible la hipótesis de que la función pública como institución, 
considerada como el conjunto de valores, principios y normas -formales e informales- que pautan el 
acceso, la promoción, la retribución, la responsabilidad, el comportamiento general, las relaciones 
con la dirección política y con los ciudadanos y, en general, todos los aspectos de la vida 
funcionarial considerados socialmente relevantes (Prats, 1999), agrega valor a la capacidad de 
gestión gubernamental, y con ello a la gobernabilidad. 

Las turbulencias de un mundo que se debate entre las tensiones de una globalización real y los 
necesarios niveles de autonomía que garanticen la soberanía para hacer posible el aseguramiento de 
mínimos niveles de bienestar a las sociedades nacionales, requieren mejorar la calidad de las 
instituciones, su eficiencia, eficacia y efectividad. 

El interés de los organismos internacionales en las instituciones, incluyendo el Estado, que hace no 
muchos años atrás había sido convertido en el responsable de las crisis, se ha centrado de manera 
importante en la función pública. Tanto en el ámbito académico como entre los policy makers, el 
modelo conveniente puede estar en discusión, pero existe consenso sobre la relevancia del asunto 
para el desempeño gubernamental, y de este como nota característica del buen gobierno y la 
gobernabilidad resultante. 

El CLAD destacó el tema en el documento doctrinario “Una nueva gestión pública para América 
Latina” (CLAD, 1998), en la Declaración de Santo Domingo (CLAD, 2002), con la publicación de 
la obra colectiva “Retos de la profesionalización de la función pública” (CLAD, 2003), y 
recientemente en la “Carta Iberoamericana de la Función Pública” (CLAD, 2003a).  

Por su parte, a través de la Red de Gestión Pública y Transparencia del Diálogo Regional de 
Políticas, el BID se ha ocupado con prioridad de la Reforma del Servicio Civil, promoviendo la 
realización de estudios para el mejor conocimiento de su realidad y la comparación con 
experiencias y tendencias fuera de la región, en particular la evaluación los sistemas de directivos 
públicos, las relaciones laborales en el marco del empleo público y la evaluación de los sistemas de 
servicio civil de distintos países de la región. 

En el caso del BM, a partir de su publicación “El Estado en un mundo en transición” en 1997, 
donde destaca la necesidad de revitalizar las capacidades estatales, ofreciendo a los funcionarios 
públicos incentivos para mejorar su rendimiento…”8, a promovido el acceso a una vasta gama de 
recursos en el Administrative and Civil Service Reform Website. 9 
                                                 
8. El documento señala: “Un factor fundamental para la eficacia del Estado es la existencia de un cuerpo de 
funcionarios capaz y motivado, tanto si se dedican a la formulación de políticas como a la prestación de servicios o a la 
administración de contratos. Para motivarlos a actuar en forma eficiente se pueden combinar los siguientes mecanismos 
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Ese interés de los organismos internacionales mencionados, hizo posible la realización de un 
significativo número de estudios de región y grupos de países en la materia (Oszlak, 2001, 2002; 
Bonifacio y Falivene, 2002; Figueroa, 2002; Egaña, 2003; Pacheco, 2003; Iacoviello y Tomassi, 
2002; Heredia, 2002; Carlson y Payne, 2002; Longo, 2001 y 2002; entre otros) 

La función pública profesional es valorada como una herramienta indispensable para mejorar la 
capacidad de la gestión pública centrada en la eficiencia y eficacia gubernamental (Fernández Toro, 
2003: 22), y el sistema de mérito que la caracteriza como surgido para procurar seguridad jurídica y 
confianza para que con las estructuras apropiadas se promueva la eficiencia social (Prats). También 
se ha señalado que desde la perspectiva del desempeño, los modelos asociados a la nueva gestión 
pública destacan como alternativas más funcionales de administraciones orientadas a la ciudadanía 
(Pacheco, 2003). 

En orden a la contribución que puede esperarse de la institucionalización de sistemas de función 
pública, la recientemente conocida “Carta Iberoamericana de la Función Pública” sostiene: 

“Diversos estudios realizados por organismos internacionales registran evidencias acerca de 
una relación positiva entre la existencia de sistemas de función pública o servicio civil 
investidos de tales atributos y los niveles de confianza de los ciudadanos en la 
administración pública, la eficacia gubernamental y la lucha contra la corrupción, y la 
capacidad de crecimiento económico sustentable de los países. Por otra parte, una 
Administración profesional que incorpora tales sistemas contribuye al fortalecimiento 
institucional de los países y a la solidez del sistema democrático (CLAD, 2003: 19).  

Además del conocido trabajo de Rauch y Evans 10, ilustran esta perspectiva para América Latina 
Carlson y Payne (2002) 11, al observar que: a) los países con niveles más bajos de corrupción en el 
gobierno han tendido a disponer de un empleo público más meritocrático; b) en la relación entre el 
mérito en el servicio civil y la eficacia en el gobierno, concuerdan con otros estudios que muestran 
la importancia del mérito para un gobierno transparente y eficaz; c) considerando la confianza en la 
administración pública y el índice de mérito, encuentran evidencia que los ciudadanos de los países 
con un empleo público basado en el mérito tienden a tener más confianza en sus administraciones 
públicas; d) finalmente, relacionando el índice de competitividad de crecimiento elaborado por el 
Foro Económico Mundial y el índice de mérito, encuentran correlación convincente: los países que 
han introducido sistemas de servicio civil basados en el mérito tienden a tener capacidades 
relativamente mayores para lograr un crecimiento económico sostenido. 

                                                                                                                                                                  
orientados a estimular la competencia interna: un sistema de contratación basado en los méritos, no en el favoritismo; 
un sistema de ascensos internos también fundamentado en los méritos, y una remuneración suficiente. En el siglo XIX 
todas las naciones que cuentan hoy con una firme tradición industrial comenzaron a establecer modernas burocracias 
profesionales asentadas en estos principios. Más recientemente, los han adoptado también muchos países de Asia 
oriental, que han transformado unas burocracias débiles, corruptas y basadas en el clientelismo político en sistemas que 
funcionan razonablemente bien. La comparación entre los datos de distintos países revela que las burocracias más 
capaces son las que cuentan con sistemas de contratación y promoción más competitivos y basados en los méritos y 
niveles más elevados de remuneración. (….) La experiencia de algunas economías de Asia oriental con un gran 
crecimiento económico también demuestra que la meritocracia y la recompensa a largo plazo de los méritos 
profesionales ayudan a crear un sentimiento de solidaridad o compromiso común con las metas colectivas.  
9. http://www1.worldbank.org/publicsector/civilservice/index.html 
10. Rauch, James E.  y Evans, Peter B. Bureaucratic Structure and Bureaucratic Performance in Less Developed 
Countries en Journal of Public Economics 75, ps. 49-71, 2000. 
11. Basándose en los estudios de Rauch y Evans elaboraron un índice con respuestas al Cuestionario sobre Reforma del 
Servicio Civil del Diálogo Regional de Política del BID, relacionadas con los criterios predominantes y procedimientos 
seguidos en la contratación y selección de nuevos empleados en la administración pública, así como el grado en el que 
las evaluaciones del desempeño y sus resultados se utilizan en la promoción de los empleados. 
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En un sentido semejante, para Prats “la institucionalización de la función pública en su forma 
moderna de sistema de mérito es un dato observable en todas las economías de mercado exitosas y 
en ninguna de las economías planificadas o de substitución de importaciones...” (Prats, 1999: 1,2).  

No puede pretenderse que la institucionalidad administrativa se constituya en el reaseguro frente a 
las crisis de gobernabilidad, sino que se señala que la misma es parte de un entramado institucional 
más amplio que puede dotar a la democracia de recursos efectivos adicionales para responder a los 
desafíos de la gobernabilidad actual. 

En ese sentido, una función pública meritocrática constituye un activo institucional, un recurso 
disponible para la gestión pública, cuyo mantenimiento hace posible una gestión del conocimiento y 
el mantenimiento de la memoria institucional que permite a las organizaciones públicas un 
desempeño más efectivo. 

Nos parece importante destacar que, al referirnos a la vigencia efectiva de un sistema de servicio 
civil o función pública basado en el mérito y el desempeño como componentes centrales de la 
institucionalidad administrativa, no tenemos en mente un modelo excluyente como la burocracia de 
tipo weberiano que en la literatura se asocia de manera restringida como recurso para confrontar al 
clientelismo, sino como apropiadamente lo define la Carta Iberoamericana de la Función Pública:  

“Se entiende por administración profesional una Administración Pública dirigida y 
controlada por la política en aplicación del principio democrático, pero no 
patrimonializada por ésta, lo que exige preservar una esfera de independencia e 
imparcialidad en su funcionamiento, por razones de interés público.” (CLAD, 2003: 21-22). 

La propia Carta asume que esta definición es compatible con distintos modelos de función pública, 
así como con distintos tipos de relaciones de empleo reguladas específicamente, y que aplica a 
distintos sectores de sistema político administrativo, estatutos, niveles de gobierno y grados de 
descentralización. Con lo que no puede estar en contradicción el concepto es con los principios de 
igualdad; no discriminación; mérito, desempeño y capacidad; eficacia, efectividad y eficiencia de 
las políticas y la gestión del empleo; transparencia, objetividad e imparcialidad y, finalmente, pleno 
sometimiento a la ley y el derecho. (CLAD, 2003: 25) 

Así como hemos dado cuenta de las restricciones originadas en la práctica y tradición institucional, 
es manifiesto que otras restricciones explican las dificultades para realizar progresos relacionados 
con la institucionalidad administrativa que nos preocupa. Considerarlas es relevante a propósito de 
valorar las posibilidades efectivas de que la misma se haga posible. 

Cuando se formula el interrogante por las razones que impiden la institucionalización de un sistema 
de personal público, para Heredia (2002: 5) es inevitable considerar que la cuestión constituye en 
cualquier sistema político un recurso de poder fundamental y que su administración - decisiones 
respecto a la contratación, la remuneración, el ascenso y el despido de los funcionarios del 
gobierno-,  organiza el control sobre ese recurso y genera grupos de ganadores y perdedores tanto 
dentro del gobierno como fuera de él. Por esta razón, para la autora los procesos de cambio deben 
confrontar resistencias de quienes se benefician del sistema vigente y, cuando es posible innovar, el 
problema pasa a ser lograr que las nuevas reglas se cumplan. Heredia agrega que en América Latina 
los principales opositores de las reformas han tendido a ser los políticos, los burócratas y los líderes 
de los sindicatos de empleados públicos, mientras que los partidarios del cambio en la región han 
sido, en general, menos numerosos que en los países desarrollados: grupos pequeños de tecnócratas, 
algunos empresarios, algunas organizaciones no gubernamentales y las instituciones financieras 
internacionales (id.: 6) A la pertinente mención que hace sobre necesaria concurrencia de presiones 
externas para viabilizar los cambios –crisis fiscales, alteraciones en el perfil del electorado y nuevos 
grupos políticos en el gobierno-, en la orientación analítica que nos ocupa, destaca la crisis de 
credibilidad en las instituciones, que hemos considerado al principio. 
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Interesa en el análisis de Heredia que presenta como un modelo autónomo de reforma en los 
sistemas de administración de recursos humanos del sector público, el que procura la transparencia 
y responsabilización de los funcionarios públicos, que destaca respecto de otros por su contribución 
a favorecer la influencia de los ciudadanos sobre el gobierno mediante en control de políticos y 
burócratas. Al abordar los otros modelos, considera al servicio civil de carrera de una manera más 
restringida a como lo hemos presentado, y confrontando con el clientelismo, la corrupción y la falta 
de estabilidad en las políticas públicas; mientras que para el modelo gerencialista las mayores 
deficiencias a confrontar resultan la ineficiencia y la excesiva autonomía de los burócratas frente a 
los políticos. 

Este último aspecto, por cierto, no parece un rasgo característico de la administración pública en la 
región, donde se hace mas bien cierta, como la propia autora sostiene, la existencia de colusión 
entre políticos y burócratas y la limitada extensión del modelo dentro de las administraciones 
públicas, donde además reconoce la falta de observancia práctica de las reglas que son 
características de burocracias profesionales (id.: 15)12. En efecto, las dificultades para encontrar una 
“burocracia weberiana” extensa, convierte el argumento de la autonomía de los burócratas en una 
falacia por excepción. 
Por otra parte, también debiera considerarse, como argumenta Prats, que: 

 “…el sistema de mérito no nació para procurar la eficacia y la eficiencia en la provisión de 
bienes públicos divisibles a "clientes" individualizables (que es el supuesto desde el que hoy 
se le crítica impropiamente), sino para procurar seguridad jurídica y confianza y, con ello, 
promover la eficiencia en el mercado.( ….) Hoy sin embargo, la prevalencia de las legítimas 
consideraciones de eficacia y de eficiencia, unida al desconocimiento del verdadero 
fundamento institucional de la función pública, están provocando tal confusión que no 
podrá salir bien parado ninguno de los valores involucrados. (Documento N° 58) 

En cambio, es francamente reconocible el fenómeno de la fragmentación burocrática y sus costos, 
no resultando suficiente la discrecionalidad para explicar las variaciones en niveles de efectividad, 
probidad y eficiencia, siendo que a los políticos les ha resultado útil contar con mejores sistemas de 
personal en ciertas áreas y en ciertos niveles del gobierno como resultado de presiones de grupos 
poderosos cuyos intereses así lo demandan o de requerimientos de carácter técnico , mientras que 
las áreas que sirven a los grupos mayoritarios son precisamente las que han tendido a presentar las 
mayores deficiencias en virtud de la debilidad de controles ciudadanos que vinculen el éxito de los 
políticos a su capacidad para proveerle a los sectores sociales mayoritarios bienes públicos amplios 
e incluyentes.(id.: 19-21) 

Heredia agrega: 

El tránsito de burocracias discrecionales, fragmentarias e irresponsables a burocracias 
eficientes, profesionales, honestas y transparente constituye un proceso largo, costoso y 
difícil. Algunos logros parciales registrados en la región en los últimos años y las 
experiencias exitosas de cambio en ese sentido en otros países y períodos indican que 
modernizar y profesionalizar los sistemas de personal gubernamental, aunque difícil, no es 
imposible. Lo que sugieren estas experiencias es que un factor crítico de éxito o fracaso 
para lograrlo tiene centralmente que ver con la distribución de poder entre los opositores y 
los partidarios del cambio. (id.: 21-22) 

                                                 
12. Lo que probablemente quedaría fuera de discusión es la existencia de una estabilidad rígida, una de las pocas 
características reconocibles del modelo clásico, no obstante que en la práctica es condicionada de distintas maneras 
(indemnización por despidos, retiros voluntarios, etc.) En cambio, parece ser rigurosamente cierto el contraste entre la 
estabilidad en la base del empleo público y la alta rotación en los niveles superiores de la burocracia, aunque las 
excepciones a favor de la estabilidad de Chile y México tienen mejor explicación en la duración extensa de las 
coaliciones o partidos de gobierno. 
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Con base en estos comentarios, así como por la valoración de distintas tendencias de cambio 
promovidas para la función pública en la región, compartimos la posición de Serna (2001: 104) 
sobre los inconvenientes del isomorfismo institucional guiado por criterios externos a las realidades 
locales, y que conllevan el riesgo de los procesos paralelos de “desacople”. La perspetiva de 
desarrollo de una mayor institucionalidad administrativa en el campo que nos ocupa, resultaría 
coincidente con los criterios orientadores que inspiran los enunciados de la Carta Iberoamericana, 
en particular: 

- La profesionalidad de los recursos humanos al servicio de las administraciones públicas, como 
garantía de la mayor calidad de los servicios públicos prestados a los ciudadanos 

- La estabilidad del empleo público y su protección frente a la destitución arbitraria, sin perjuicio de 
la duración, indefinida o temporal, de la duración que se establezca 

- La responsabilidad de los empleados públicos por el trabajo desarrollado y los resultados del 
mismo, así como su respeto e implicación en el desarrollo de las políticas públicas definidas por los 
gobiernos. 

- La observancia, por parte de todo el personal comprendido en su ámbito de aplicación, de los 
principios éticos del servicio público, la honradez, la transparencia, la escrupulosidad en el manejo 
de los recursos públicos y los principios y valores constitucionales. 

- El protagonismo de los directivos públicos y la interiorización de su papel como principales 
responsables de la gestión de las personas a su cargo. 

Los contextos de crisis abren oportunidades, pero en la experiencia reciente de la Argentina estas no 
fueron utilizadas para fortalecer la institucionalidad administrativa más allá del discurso, y no 
obstante las demandas planteadas desde distintos ámbitos.  

Recientemente el Presidente Kirchner ha adoptado una decisión sin precedentes para el sistema y la 
cultura política argentina: mediante un decreto estableció un procedimiento para el nombramiento 
de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y que luego extendió a otros 
funcionarios, lo que ha significado una autolimitación a las facultades constitucionales del Poder 
Ejecutivo. 13 Por otra parte, progresa una iniciativa para revisar el controvertido sistema de 
contrataciones de personal del Estado, cuyo empleo se ha incrementado al punto de constituir el 
equivalente a dos terceras partes de los agentes que se encuentran bajo el régimen de la carrera 
administrativa, mediante su incorporación a la misma en condiciones aún no determinadas.  

La expectativa que se abre es que estos acontecimientos contribuyan a consolidar la 
institucionalidad administrativa por la vía de la transparencia de los procedimientos, el 
reconocimiento de las competencias profesionales y el mérito en la función pública, en consonancia 
con modelos de gestión orientados a mejorar el desempeño de la administración pública, la calidad 
de sus servicios y la participación de los ciudadanos en los asuntos de gobierno 

                                                 
13. El Decreto 222/2003 establece la publicación del nombre y los antecedentes curriculares de las personas que se 
encuentren en consideración para la cobertura de la vacancia, a fin de que los ciudadanos, las organizaciones no 
gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, las entidades académicas y de derechos humanos, puedan 
presentar posturas, observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar respecto de los incluidos en el 
proceso de preselección. Posteriormente se estableció el mismo procedimiento para la designación del Procurador 
General de la Nación y del Defensor General de la Nación. de los jueces de los tribunales federales inferiores y 
funcionarios del ministerio publico (Decreto 588, del 13 de agosto de 2003). 
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Síntesis 
Dentro de una crisis más vasta, Argentina atravesó a partir de diciembre de 2001 un colapso que 
puso al sistema democrático en situación de extrema debilidad. En ese marco se inscribe la crisis de 
la institucionalidad administrativa del sector público argentino, donde destaca el hecho que el 
servicio civil, elemento central de la misma, no ha alcanzado su consolidación no obstante los 
avances realizados. El trabajo hace un balance de las prácticas que afectan la institucionalización 
del servicio civil profesional y vislumbra las bases sobre las cuales en este campo puede prosperar 
la reconstrucción  de la institucionalidad estatal. 

La experiencia de la transición reciente muestra iniciativas que afectaron negativamente las reglas 
de juego sobre las que se apoya un servicio civil profesional. En tales circunstancias, las 
“necesidades de la emergencia” se invocan para tomar medidas excepción que impactan sobre esas 
reglas, sin considerar el costo de la pérdida de capital institucional. 

Por otra parte, tales prácticas encuentran sustento en la ambigüedad del modelo organizativo del 
servicio civil, que se pone de manifiesto en la coexistencia de regímenes laborales contradictorios e 
importantes niveles de informalidad, que son condición para que los funcionarios políticos amplíen 
su poder de intervención, reforzando el clientelismo. Incluso en ámbitos donde se implantan 
prácticas “modernas”, como en los sectores de la administración sometidos a regímenes con 
flexibilidad laboral y las unidades ejecutoras de proyectos con financiamiento multilateral, 
contrariamente a los supuestos de racionalidad de los que serían portadores, son manifiestas la 
discrecionalidad política y la falta de transparencia. 

A efectos de consolidar la calidad institucional del servicio civil, se destaca la revisión de las 
prácticas vigentes para la selección y el acceso a la función pública que admite la administración, 
así como evaluar las alternativas posibles para que la flexibilidad sea compatible con el principio 
del mérito, la valoración del desempeño, la transparencia en los procesos de selección, 
nombramiento y promoción, así como la conveniencia de establecer una autoridad que garantice el 
cumplimiento de las reglas. Además, se precisa la necesidad de determinar dentro de qué limites, 
bajo que condiciones y con qué requisitos, es conveniente promover iniciativas relativas al diseño 
institucional siguiendo las tendencias promovidas en países que las han adoptado con base a 
supuestos y condiciones diferentes.  

El Diálogo Argentino y otros ámbitos de construcción de consenso en el período de transición, 
permitieron recoger la propuesta de diversos sectores, en las que se destacaba la importancia de 
poner límite al clientelismo político y favorecer la profesionalización de la administración, 
quedando de manifiesto que el tema constituye un asunto que concita el interés público y que es 
parte de la agenda pública de reconstrucción de la institucionalidad estatal necesaria para afrontar 
las crisis. 
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